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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN A.3 REFERENTE 

A LA INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 

ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

NOTIFICACIÓN DEL TRATO DE LOS INTERESES 

EL SALVADOR 

La siguiente comunicación, de fecha 1 de noviembre de 2021, se distribuye a petición de la 
delegación de El Salvador. 

 
_______________ 

 
 
De conformidad con los procedimientos establecidos por el Comité de Valoración en Aduana en la 
Sección A.3 del documento G/VAL/5, El Salvador notifica lo relativo al trato de los intereses en el 
valor en aduana de las mercancías importadas. 

 
_______________ 

 

De conformidad con la Decisión adoptada por el Comité de Valoración en Aduana sobre el trato de 
los intereses en el valor en aduana de las mercancías importadas (G/VAL/6/Rev.1), adoptada por el 
Comité de la Ronda de Tokio el 26 de abril de 1984 (G/VAL/M/9), párrafo 38) y rectificada (solamente 

en versiones francesa y española) por ese Comité el 24 de septiembre de 1984 (VAL/M/10, 
párrafo 17); y en cumplimiento con la Decisión sobre notificación y distribución adoptada por el 
Comité de Valoración en Aduana, del 12 de mayo de 1995 (G/VAL/5), el Gobierno de El Salvador 
desea notificar que dicha Decisión es aplicada desde el año 2004, al haberse incorporado en el 
artículo 7 del Reglamento Centroamericano sobre la Valoración Aduanera de las Mercancías. 
 
Actualmente, la Decisión mencionada se encuentra contenida en el artículo 190 del Reglamento del 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano, el cual establece lo siguiente: 
 
"Artículo 190: Intereses devengados. 
 
Los intereses devengados en virtud de un acuerdo de financiación concertado por el 
comprador y relativo a la compra de las mercancías importadas no se considerarán parte del 

valor en aduana, siempre que: 

 
a)  Los intereses se distingan del precio realmente pagado o por pagar por dichas 

mercancías; 
 
b)  El acuerdo de financiación se haya concertado por escrito; y 
 

c)  Cuando se le requiera, el comprador pueda demostrar:  
 

i.  Que tales mercancías se venden al precio declarado como precio realmente 
pagado o por pagar; y 

 
ii.  Que el tipo de interés reclamado, no exceda del nivel aplicado a este tipo de 
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transacciones en el país y en el momento en que se haya facilitado la 
financiación. 

 
Esta decisión se aplicará tanto si facilita la financiación el vendedor como si lo hace una 
entidad bancaria u otra persona natural o jurídica. Se aplicará también, si procede, en los 
casos en que las mercancías se valoren con un método distinto del basado en el valor de 

transacción.” 
 

__________ 


